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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR ACADÉMICO DE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA DE 

CARTAGENA, ADSCRITA A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA DE ADMITIDOS POR TRASLADO DE 

EXPEDIENTE PARA CURSAR LA TITULACIÓN DE GRADUADO EN ENFERMERÍA EN EL CURSO 

ACADÉMICO 2023/2024  

Teniendo en cuenta las Normas e Instrucciones de Admisión y Matrícula en Estudios Oficiales de Grado 

para el curso 2023/2024, realizado el reconocimiento de créditos y aplicado el baremo de la Normativa 

de traslados a las solicitudes de estudiantes que desean continuar los estudios de GRADO EN ENFERMERÍA 

en la Escuela Universitaria de Enfermería de Cartagena, adscrita a la Universidad de Murcia, por la 

Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Grado de esta Escuela y en uso de las 

atribuciones conferidas al Sr. Director Académico de este Centro. 

RESUELVE: 

1º.- Declarar ADMITIDOS por traslado de expediente a los aspirantes que figuran en el ANEXO I 

Estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles  

2º- Los aspirantes que han resultado admitidos deberán matricularse siguiendo el siguiente 

procedimiento: 

A) Los alumnos deberán matricularse en la secretaria de la Escuela de Enfermería de 

Cartagena entre los días 17 al 21 de julio de 2023, con cita previa llamando al 

Tfno:969326696 o en el correo mhm@um.es 

B) El sobre virtual de matrícula, normas de matrícula, documentos e impresos están 
disponibles en formato electrónico: http://www.um.es/web/vic-
estudios/contenido/grados/matricula. La documentación que debe aportar la 
encontrará en el punto 1 (Documentos para formalizar la matrícula) del siguiente enlace 
I.1 Matrícula por primera vez en un título de grado.  
 

3º- Publicar la lista de espera (Anexo II) y lista de excluidos (Anexo III) 
 

La publicación de la presente resolución tiene carácter de notificación a los interesados de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 45b de la ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de conformidad con lo previsto en el capítulo II del 

título V de la Ley 39/2015, de fecha 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 

artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en el artículo 

20  de los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, los interesados pueden 

interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o directamente 

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de 2 meses, contados 

en ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro 

recurso que a su derecho convenga. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición en su caso interpuesto. 

Cartagena a 14 de julio de 2023 

EL RECTOR (PDF Resol. R-463/2022, de 30 de marzo) 

EL DIRECTOR ACADEMICO 

FDO.: Sebastián Cánovas Bernabé 
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ANEXO I 

LISTA ADMITIDOS 

 

 
NOMBRE Y APELLIDOS CRÉDITOS 

noRRRRECON 

 

CONOCIDOS 

BAREMO 

ANA DE LA FLOR PASCUAL 120 8,541 

DANIEL VALERA ESCAMEZ 102 8,387 

ADA DIAZ ALCARAZ 57 7,652 

AYA LAMALLOUI LATRACHE 42 7,598 

MARIA LOPEZ MARTINEZ 69 7,480 

BLANCA CRESPO MOYA 60 7,284 

 

 

 

ANEXO II 

Lista espera 

 

 
NOMBRE Y APELLIDOS CRÉDITOS 

noRRRRECON 

 

CONOCIDOS 

BAREMO 

PATRICIA HERRERA CHOU 36 7,174 

CAROLINA ARTIEDA ALONSO 45 7,110 

LUCIA VERDU NAVARRO 63 7,098 

ANDREA SANCHEZ LOPEZ 45 6,932 

ALEJANDRA SANCHEZ GAMBIN 45 6,687 

AINHOA VILCHES IGLESIAS 39 6,562 

ELENA NUÑEZ FERNANDEZ 60 6,276 

IGNACIO MARTINEZ MIÑARRO 45 6,184 

JOSE Mª MARTINEZ PEREZ 54 5,915 

MIGUEL PEREZ VELEZ 51 5,780 

SANDRA FERNANDEZ CALVENTUS  48 5,526 

      Mª CORAL SEGURA ALBARRACIN 39 4,944 F
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ANEXO II 

Lista espera 

 

 
NOMBRE Y APELLIDOS CRÉDITOS 

noRRRRECON 

 

CONOCIDOS 

BAREMO 

ADRIAN SEGURA RIOS 36 3,843 

ROSANA TENZA RUIZ * 39 6,15 

RAQUEL MANZANARES MORATA * 39 6,10 

 

*Otra Titulación de Ciencias de la Salud. 

 

 

ANEXO III   

EXCLUIDOS 

NOMBRE Y APELLIDOS MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

ALICIA Mª MARTIN PEREDA CRÉDITOS INSUFICIENTES 

Mª BELEN FONT CONESA CRÉDITOS INSUFICIENTES 
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